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Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 66. TEGUCIGALP .A, JULIO 27 DE 1889. 

J!:JU.M.&R:Io. 1 para pedir qae se le dispense la po.blieaci6n de 

PODER EJECUTIVO. edictos, ~ Sn de C?nt.ra.er matrimonio c~v.il con 
-rrsTI'"".. .. rd ..t~~--la bli- la Señonta Gnmerc1nda Zelaya Bonilla~ del 
,. u ..,~ .... -.a.eue o en que se ...... ..,...,.._ pu · • d · 1 p ·d 

· <:aci6n de edictos á Don A.polonio López. Zelaya m1.m10 vec1n ano, e res1 ea te 
y Señora Soledad Rivera OrdcSnez.-Acuerdo ea AC¡;'EBDA: 

que se dispensa la publicación de edictos á Don Concederle Ja dispensa qoe S()Jieita, debien-
Tomás Cema MediDa y Sefiori\a GumerciDda • • ....,___ d D.;. · 
Zelaya Bomlla. do enterar e~ la Dueccióu ~·eral e .DO:!Dtas 

BACIE.."liDA.-Acuerdo apróbando una c.>ntrata la suxna de ctnc.o peso$.-Con.uní~u~ y re
para la CODstrueción de un edificio eu Puerto gístrese. 
Cortés.-Aeaerdo emit.ielldo -.;mos BoWlS.-A- Rubricado por el Sefíor Preside.ote. 
cuerdo oompn.ado una cantidad de tabaco á Don .Álvarado. 
Indalecio A.rguet&.-A.cuerdo concediendo per-
miso para sembrar waa cazftidad de tabaco. 

PODER JUDICIAL HACIENDA. 
Acuerdo aprobando una oontmt.a para Ja construcción 

de tUl edi:1icio en Puerto Cortés. 

SECB:JtTA'&i.A. DB ESTA]){) E..'i "F.L :OitsPA.C8o Dlt 

Conclusi6a de la SQteucla emitida en el juicio civil 
ventilado entre los Selores Pacl1ico y Pablo Lan
za. Juan R.· é lnaldecio Carias, .lnóeente Roque 
y Felipe VeJásqbez, y el Se6or MarciaL:loeitww, 
por cantidad de pe&C!S.-Votp porticuia.r yseüten
cia que recayeron en el juicio civil ventilado en· 
tre Doña Guadalupe·Tablu y su esposo Don )!a. Tegucigalpa, JuliiJ 19 tle 1889. 

2. 0-Dicho ediñcio .será estregado, listo pá• 
ra el set"Vicio, dentro de tre~ · mesel'l, despaés. 
de recibir noti:ficaci6n de estar aceptada la. 
pr-esente cootrat~ por el Supremo GobierDo. 

3.0-El Administrador de la Aduana se
compromete á satisfacer á Jos contratistas la. 
suma de diez. mil pesos, valor del ediñeio, eil 
mensualidades de· dos mil pesos, que priD· 

eipiará á satisfacer, ~aando todos los materia· 
"les para la oonstnzeción estén reunidos v los 
trabajos foruu.bnellte comenzados; aquella.. 
cantidad lea :!.eÍ:á abonada en la cuenta por 
los derechos qate causen sus impoJ::t&Ciones;. 
así como, si estos fuesen menos, les será entre
gado el excedente, eo efectivo. 

4. 0-La Adll{Ula permitirá, libre de todo
derecho, la introdu.ceión de todos los materia
lea para la con~raceión del edificio. 

:1. <>-En easo que los Señores De León y
A.lger no llenen satiafaetoriamente siÍ com-

.a.cuEBD.t: promiso deotro del término fijado, pagaria 
nuel Sequeiros, solici~o, aquéllá, la elltre.:,<>a de El Gobierno 
la casa que éste bablta. 

.B.A.LANCE oomPfl.l'lúi:vo~lossueldosq~ anojanlos 
gastoS asipados al Supremo Gobiemo por el 
Soberano. (;ougreso pua el año económico de 18SS 
f. 1889, ~ b. pagiados eu Mayo delmiSino ailo. 

PODER .EJECUTIVO. 

Aprobar, en los sigUientes términos, la con- á la Adoaoa ttuioíeutos pesos por .vía de mal:.. 
tta que di~: ~ salvando el caso de fuerza mayor. Aai· 

..... ~_ ... _ R • "-d • • ..,._..a d ... A ausmo,laAdua.na,en caso de rezagar, por· ..a.u..-.....,.m 01%, .a. m.tnt., .. noqor · e e...... · • . · 
.A.duaua, por uaa parte, y los Señores De León· c~alqmer evento, las mens11~1id~es de }()6 dos. 
y AJge.r, CODlereiantee, por otra, han 'eelebra- ~ ~ se ~U:pro~t~elá satisfacerla~ ma. 
do el contrato si.,.aieu:te· atgu1ente COD e mter- u nno por c~eato~ 

JUSTICIA. 1.''-Loa Seño;es De Wn y Aiger se com- sin perjuicio de cabrirles 1a que á este pop» 
Acu~ en<!~ se dispeDsa la~~ de edictOs prometen á CODiltluir un edificio de dos pi· mes les~~ . 
~ ~t:!:. ¡,¡~ Zelaya Y .Señora Soledad aos, para el Servicio de Bodega y Oficina de -y eupf~ de ~-e~!uladá ~, ñrdm~ ~-p;~1 

esta .Aduana. El edificio se eonstruirá ea e1 ~ en · uerto '-'Ort.,.., -nne1>e e .,.lhsv ._ _..., 

lugar.qoe designe elAdmiDistradot; 808 h38e8 ochóeientos oe~nta y nueve.-A Rui%..--De. 
serán de üdriJlo y cal, sólidas y de dO& piés León Y ~lger. -Co~uuíqe.ese _Y registrese. 

$EOB:E'l'.AltÚ. ,l>lt :SST..Ll>o BN EL i>ESPACilO l>B 
• stJln'ICLL 

Téguéigalpa, 11 de Julio ile !88~. 
A petición de Don Apolonio López Zebya, 

veeino de Ytisearán, y en pt'esenei& de lu 
causas qoe e~ne. e) Presidente 

~DA: 

l. 0-Cou~erle dispent~~a de Ja publieaeión 
de edi~ 6. efecto de que contraiga matri
monio civil con la Señora Soledad Rivera Or-
d6iiez, del mismo vecindario; y 

2. "-Que entere en la Direoeióo G.oeral 
de Reqtas la sama de cinco pesos.-.:Comaní 
quese y :re~tres~. 

Rubricado po'l" el Señor Prel3id4mt.e. 
.4ltusrado. 

de a!to sobre la superiieie del terieno. El pri- Robncado por el Sefior PN$1dente. 
mer piso, que servirá de Bodega, será de cien· .4.~arado. 
to veinte pi& de la.tgo, por cinenenta de ao-. A.eueroo emitiendo unos Bollos. 
cho y doee de alto, y de Dládera de pino, con 
elnúme~ de puertas y ventan~ qoe repl"e· SEC8ETA.JtÍ..L DE ESTADO ~ :U. l>ESP..LCBO ]):&: 

sent.a el diseño que aeompda; 1a ta'bla del pi· H..L.CIE-'U>.L 

so será de dos polgadas de ~so. El segun• Te(/'Ucigalpa, Jf.llW. 2() de 18S9. 
do piso será de sesenta piés de largo, por eín- Atendiendo-á. qu.e, de <.ooníormidad coil el 
cuenta de aneho y diez de alto_, con galeria -en artknJo 5. 0 de la eontrát.a ~lebrada el JO· ae 
los primeros tres lados y con sa barañda oo- Mayo del aiio en enrso, e!lU'e el Secretario de 
rTe$pondiente: la pared :forrada por dentro Estado en el Despacho de Fomento Y. la Cor
con tabla aeepillada, y del mismo 111ódo será poraeión Municipal de esta eiudad, por liD&. 

el eielo raso. El n{unero de puertas y vénta· parte, y el .Banco Nacional Hondurelío, por 
nas será-en proporción á las piezas qoe se ha- o~ el Gobi'roo tiene obligación de enue

Aclle!do en que se ~DSa 1~ publicación de edictos gaD en este piso; adviniendo qae las vento&- ·gar á dieho Establecimiento los Bonós oon 
~ Zfa~ ~ lledi:ia y &diorita Gumer- nas llevarán las correspopdientes vidrieras y que debe reinte~ Ja soma d& ciento se

persianas. y el techo de todo el edificio será de seata mil pesos ~tipala.<los en pago 9-e la. 
uc:a:ETAlti..L l>lt B:STA.DO EN :&L :OESPAcao DE zinc. El sego.ndo piso pintado de blanco, con construcei6n del acueducto; por tanto, el Pre-

.rosnci.A. pintara, por dentro y fu.era, y el primero_, ó sea 1 sideute de la Repflblica 
Tegucigalpa, Julio 11 de 1889. la Bodega, so1a.IDeote con cal Tanto la$¡ AC17BJtD..L: 

Apoyándose en justas cansas el ~ñor Don puertas como las ventanas, estarán provistas 1.0 -Emitír eiento sesenta bonos, eou nlor 
Tomás f'erna ll.edina, vecino de Y asearán, de sns eorrespondieotes cenojos y llaves. de mil pesos cada uno~ amortizables en la. A-
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d aana de Am'apala, en la p:utt> de dinero efec-1 
tivo que haya. de sati::facerse por razón de 
derechos de importaci6o: 

Estos Bonos sed.n autorizados eon las fir
. mas del lrinistro de Hacienda, del Director 

de Rentas y del Contador 1.0 de 1~ Oficina 
General de Cuentas: 2:0 -Los ciento sesenta Bvnos se dividirán 
en series de ád~z y seis,-~orrespondiendo ea
da ~erie á cada. uno de los años que compren· 
de la década de 1~90 á 1899 inchtcsi,...e,-y su 
amortización se efecttt:lrá ~orante el año oí· 
vil expresado en cada série, sin que aquella 
pueda exceder, ·en ningún caso. de los diez y 
seis mil pesos estipnl~dO!\ en la contrata; y 

REPUBLICA Dk HONDURAS. 

A.Cl;'ElUU.: 

· Conceder permiso á Don Indalecio Argneta 
para. sembrar de veinticinco á cincuenta mil 
matas de tabaco. en el Depart.amentn de OJan
cho.-Comuníquese y reg(strefle. 

Rubricado por el Seii<~r Pr~sidente. 
· Alt:arado. 

PODER JUDICIAL. 
Conclusión de la sentencia emitida en el juicio ciru 

· ventilado entre los Señores Pacífico y Pablo La.u· 
za, Juan R. é Indalecio Carias, Inocente Roque y 
Felipe V elAsquez, y ~1 Señor Marcial Aceituno, 

· por cantidad de peaos. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegacigalpa, 
Mayc diez de mil ochocientos ochenta y seis. 

No sien<!o de hecho los errores qn~ alega 
el representante de los Señores Lanza,. Caria&, 
&c., contra. la sentencia de este Tribunal, fe
cha siete de Noviembre anterior, en el juicio 
que se signe con Don lia.rcial Aceituno.-en 
obsen.-ancia del artículo IE;5 Procedimientos, 
declára.--e sin lugar la enmienda qne so1icita. 
-Notifíqeese.-Yatute Brito.-TI" elés.-Pa
dilla. -E-><.-obar.---Zel~ya Vi ji!.--Trinidad 
Fiallos, Sri~-

3. 0 -El Secretario de E~tado en el Dei!pa
cho de Hacienda queda. encargado de la. eje
~ución de) pres~nte acuer,lo.-Comuníquese 
y regístrese. 

Voto particular y sentencia que recayeron en el juicio 
civil ventilado entre Ddls. Gu.adalupe Tablas y 
su esposo Don li&Duel Sequeirolt, solie!tando, 
llqUé~la. la entrega de la: casa que éste habita. Rerolta: que los actoreos de~ta .. .aron en el 

-primer periodo ~>eiscieut:a.~ tres t:ese::, y en el 
segundo seiscientas ochenta y seis. Voto particular ae l<>s &üoru Mogistra.-

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo comprando una. ~d de tabaco á Don 
lnda!ecio Arguet.'\. 

SEC:&E'l'A.RÍA. D'E ESTADO EX EL DESPA.CHO DB 
H.A.CtE~"DA.. 

Tegucigalpa, Julio 24 de 1889. 
Con vista de la contrata que dioe: 
"Roque J. Muñoz, Director General de 

Rentas, por una parte, y Don Indalecio Ar
gaeta, vecino de Juticalpa, por otra, hao ce· 
iebrado el contrato siguiente: 

l. 0-El Señor Arguet& vende al Gobierno 
ia. cantidad de dos mil seiscieDtas trein.ta y tres 
libras tabaco de primera clase, y'ciento cnaren· 
ta y treEO ae. segunda,-cosechadas en el Dep~r
tamento de Ola.Deho, en virtud de concesión o
tor~a. á su favor,--'-al precio de veinticinco y 
-d~ 1 medio centavos libra, respectivamente. 

9. o -La Direcci6n, en nombre del Gobierno, 
acepta la venta, y al efectó se eompro·mete á 
paga~ al Señor Argueta, por ~edio de la Ad· 
.mini~traeión de Rentas del Departamento de 
Olancho, la_sama de seisciento.t detenta y seis 
pesos y doce y medio centavos., á que a.s~iende 
el importe del tabaco, en la forma siguiente: 
doscientos veinticinco pesos, al r~cibo de la 
especie; igual ~ntidad tr8!1 meses despué$, y 
doscientos veinte y seis pesos y dooe y medio 
eentavoj,l, tres meses despuéS dei segando 
pago. 

En fe de lo cua.l, ñrman el presente, en 
Tegucigalpa, á. los veinticinco días del mes 
-de Julio de 1889.-Roqne J. Moñoz (Sello:
Repúbliea de Honduras.'-Direceión General 
de Rentas.-Tegucigalpa.)- Indalt>cio Ar· 
ga.eta." 

El Gobierno 
ACUElU>A.: 

Aprobarla en todas sus pa.rtes.-Comuní
:qoese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A.l't7arado. 

.A.cuerdo concediendo permiso para sembrar UDa C&D· 
tidid de tabaco. 

SECRE'X'.A.lUi. DE ESTADO ~EL DESP..I.CHO l>B 
H-'.C~'"DA. 

Tegucigalpa, Julio 24 ds !SS9. 

El Gobierno 

Consideraudo: :¡ue Jos demandantes han · dos üclés 6 integrcmte Casco. 
justificado, plenamenw, que Aceituno, en los Cumplimos cou el deber de motivar nues· 
referidos perfod~t<, destazó las rE•ses de que se tro voto en este asunto, en que Doñs. Gaada
ha hecho mérito. lnpe Tablas reclama, de sn esposo Don Manuel 

Considerando: que- Jós rematantes tenían Sequeiros,-la _entrega de la casa que habita, o
el e:x:cl:nsivo dereehq de destazo, del cual se freciendo al retenedor cumplida seguridad. 
apro"·echó .Aéeituno, quedando. por el mis· Decretada la. separación de bienes, la. Seño
mo hecho, obligado á. pagar la prima propor· ra Tablas obtuvo sentenci>l. firme man.hndo 
cional; y que, seg(ln los datos· apuntados, , é&ta entreg:u·le el inmueble, por su derech() de do
es de tres pesos y noventa y cinco centavO$, en minio, mediante retracto. El precio ó costo 
el primer cuatrimestre, y tres veinticuatro en fué de tres rnil trescientos pesos, y su hijuela 
el segnndo, por cada res; en junto, setecientos innrtida en la compra, de mil .cuatrocientos 
setenticinco pesos setenta centavos. treiDta y tres pesos cmcuenta centavos. 

Considerando: que Aceitano ha compro· El Señor Sequéiros cubrió la diferencia y 
b4do debidamente las varias partidai que mejor6 notablemente la finca, que hoy, seg6n 
reclama, por el testimonio de dos de los mis· el jo.icio de peritos, vale diez mil quinientos 
mós demandados, que han confesado haber- diez y nneve pesos, setenta y cioeo centavos. 
les entregado aquel, para la sociedad que Como quiera que el exceso sobre el aporte 
de hecho organizaron, con e:x:cepeión de los de la Señora Tablas no es nn saldo líquido, 
quince pesos confesados sólo por Indalecio hasta que verifique la liquidación conyngal, 
Cañas, por lo cual, no teniendo pOder de los as~ lo reputamos desde luego que la retención 
io.cios, su dicho DO puede perjudicar á lO$ es cosa juzgada. _En virtud de este fallo, la 
derná.:J. Señota Tablas, quien debfa pagar al St'ñor 

Considerando: que, á. falta de convención, S~ueiros 6 asegurarle á. .su ·satisfacción; op· 
prooede fijar el ioteré:~ legal del doce por, taailo por ~te llltimo, se presentó al Juez, de
ciento al año. mandando la casa y ofrecieúdo escritnra de 

Pór ·tanto: la Corte Suprema de J nsticia, caución con la oonclánsula de non allienondo, 
á nombre de la República. por mayoria de y. cualesquiera otras que él estimase necesa
votos, en . virtud de disentir el integrante rias para ganntizar los derecho:~ de su m~rido. 
Zelaya Vijil, y de conformidad con. los artí· El Señor Sequeiros no se 11atisñzo con tal 
eó.Ios 1.47'1, Uil4 y 2.112, Cóe\igo Civil, 159, gat'&Dtfa. y como la Señora Tablas no t~M 
330, regla 2.•, 340, inciso 2.0 y 343, Código con gu~ pagar el ~aldo, le propuso para ello 
de Pr~imientos, declara: que Don Mar- el plazo de un mes, con fiador que se obligase 
cial Aceituno debe á. los Señores _Pablo y Pa- co'mo principal pagador, y, no siéndole posible, 
cífioo l..aoza, J a.a.n R. é Indalecio Carias, qne 11e venda la casa en "pública subasta. 
Felipe Velá.osquez é Inocente Roque, por pri- · C~nsidera.ndo la hipoteca como seguridad 
ma qne 1!! correspond~ en el remate mencio- cumplida, y por lo mismo satisfactoria, falló 
naao, setecientos setenta. y cinco peso! y se· el Juez, previniendo la entrega de la casa den
senta~centavos, con .el interés legal, d~ los tro de veinte dús, y por mientras se liquide 
plazos· en que debió pagar sus cuotas á la y divida la sociedad conyugal, bajo la ea.u~ 

Municipalidad; y que· los dichos. Señores cióu referida, qne otorgarla, en forma, la. ej~ 
Lanza, Caria..~ Roque y Velásquez, SOD . tam- •:otante, antes de entrar en pos&."ióo. Pero la 
biéu deudOres de Aceituno, por partes iguale!!, Corte de Ap~la.ciones, tomando por satisfac
de cuatroeientos veinte pesos, é Indalecio ción la oonformidad, revocó aquella sentencia • 
Carias, de quince, con los réditos respectivos &gnridad á gusto 6 eumplida, hé aqoi la 
desde 1~ fechas d~ las entrt-gas; uondenin- cnesti6n • 
dolos al pago de las referidas cantidades, sin Coaudo el po:o~or Ye-ncido, dice el artículo 
costas.-Notifíqu~se y devuélvanse los autos 959 del Código Civil, tuviere 11n saldo que 
con eertifieación.-Uo14s.-Matnte Brito.~ reclamar en razón de expensas y mejoras, po
Padilla.-Esco\ar.-Zelaya Vijil.-Carlos J. drá. retener la cosa h~ta que se verifiqu" el 
Valdéta, Sño. - pago ó se le asegure á su satisfacción·.. La 
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ley es clara; mata, para no desatender sn tenor rido--(a.rdeulo 2.334}. Suponiendo que el a
literal, debemos enten•!er sus palabras en el creedor prendario· es privilegiado. ai la hipo
sentido natural y obvio, seg(J.n el uso de las teea. no se objeta ó es bnena, la seguridad se
mismas (artículo 23). El legislador no ba rá entera.. La limitación de ls persona juñ
definido qué es á~~ .atiltfacci6n; y asi_necesi- diell, la nece!!ida.d -de la aut nizaeión del ma
tamos, absolutamente, recurrir al Dicci~na.rio rido 6 la del .Ja~ en 6ubs:dio, para que la. 
de j;1. lengua. A satisf!U!eión, á su satisfac- mojer, aun separada de bienes, hipoteque 6 
CÍÓD, significa á guStO de alguno Ó CUmplida- enajene Sllil J'SÍces, y las fonñaiidadés al efecto 
mente; plene; ailteru8 plac?tum. Gusto, es ¡establecidas (artículO& 18;1 y 203), aumentan 
propia voluntad 6 arbitrio; y cumplidamente, la garantia que promete, de lo principal á lo 
entera, cabalmente. Tenemos, pues, en e:<tas accesorio; garentía propue. .. t3, mediante ju~· 
dos acepciones, nna ~~atisfacción personal, l'!e- tificaci6n debida de utilidad y necesidad. 
pendiente basta del capricho y exclusión del Por~ue la· canción es cumplida, y porque, 
p<>seedor, y nna "atísfa~ción real, relativa á)a siendo cabal, debe eutenderse á satisfacción, 
suficiencia de la garantía. que f,>rzo¡.;ameute es po::- lo que jazgamos qne ¿¡e han violado, 
califica. el Juez. como ;:e alega, el artícnlv M2, en relación con 

Et poseedor e~icto qne acepta una IIE>guii- el 2.244. De otra suerte, el reí vindicador 
dad ins~ficiente, c~ará de retener por su que no puede pagar ni aseguru á gusto, d!ol 
asentimiento y, también, el 1ue reeliaza otra po:oecdor, aanque le dier~ garantía má.s que 
cumplida, por q!le f<e ha llenado el fin de la suficieDte, efectivamente c~tmpli.da, .habría 
ley, la eeguridad.-La ley, as! ·entendida, no perdido ~>n propiedad,.. tod~ vez que sa dere
amparará. nnnca .la arhitrari~<i3~ sino el dere- cho sena un nombre. Af<í, paes, prote:;tando 
cho. . Si el Código entendiet:e por satisfacción nuestr'> re$peto á. la ilu<\tr3da mayoría de es
el solv arbitrio, no hubiera establecido este ta Corté Suprema,· sin embargo, hemos opi
medio. Sobraba consignar el del pago, como nado y votamos que ha lilgar á 1a casación 
lo hizo la ley 44,. título 28, partida 3... del antedicho fallo del Tribunal de alzada, 

Indudablemente, el Código, haciendo alter· cuyo recurso fué traído por el procurador de 
nativa ]a condición imp11esta al reivindica.dor, la ejecutante.-Tegucigaipa, Diciembre 11 tle 
íavorec.:e al dueño contra aquel que retiene; y, Iss- u 1, e e 1 T V Id, S ¡),- c.e,-¡.- aseo.- aros .,_ a e~, . 
habiendo dos modos de asegarar satisfactoria 
mente, ambos de suma equidad~~ Je toda 
evidencia. que ]a oblig;teión es asimismo al· Corte Suprema de Jnsticia.-Tegneigalpa, 
ternativa,·y la elección co:·responde al. den- ~iciembre r.nce de mil ochocientos ochenta y 
dor (artículos 1.452 y 1.454), no al.Juez ni al cit1co. 
acreedor. Vitos estos autos, en qne Doña Gnadalnpe 

No conocemos raz6n alguna, para. qlle sólo Ta1>la.s, con fecha nueve de Diciembre del 
eea cumplido.Jo qne es á. placer, ni satitiacto· año ant~or, se presentó ante el Juzgado 1.0 

rio ilnioamente lo arbitrario, por qae se llega.- de Letra& de es'e Departamento, pidiendo la 
rla hasta el absnrdo y la injusticia. ejecución de la sentencia firme qae ordena· á 

Nada de esto-~nponemos en la ley_;(artfcu- su esposo la entrega de la casa que éste habi
lo 26).-Si toda eaueión legt'l, iia1lZa, prenda ta, ubicada. en esta capital; ofreciendo, al 
6 hipoteca, que sea suficieqte (art[otilo 2 .2u), efect~?, escritara de caución, con la cllasula 
la que hoy 88 . ri.DcH. basta que sea cumplida. expresa-de non allu~&ando, y cualeequiera 

Parécenos, también, que· la garantía es com- oLras que el Trib!lnál estime néee&a.ria.ll. 
pleta. Se trata de gravar la misma casa., de Resulta: que el procurador del demandado 
la cual la Señora Tablas es dneña, y en la se opnw á la pretensión de la pa~e ~tora, 
cual, el Señor Sequeiros no tiene más que an fandándos,e; para ello, en la. seutencia:ejeeuto
crédito por el:pensas y mejora!!. Cierto que ria dada á. su favor .el veinticuatro dé Setiem
es tan importante,_mucho más de .la hijuela; bre próximo paSad.o; que previene retenga el 
pero el derecho de. propiedad se declar6 á inmne}:)le que se cnestions, miéntras no sé le 
favor de la Señora Tablas. .Su aporte e~ pagt,e ó se le asegure á ~u. satisfacción. . 
insuficiente para asegurar el saldo;. peró toda Resalta: quE', tramitado el juicio con arre
la casa, qa.e e& suya,_ es bastante y cumplida glo 6. derecho, el Juez 1. 0 de· Letras del De
para a.segarar una parte., las :mejoras. Así, la. partamento, c9n fecha veintisiete de Junio 
reivindicadOJ:&- canciona, no con.bienesajeuos, del corriente año, fall6 manJando que Don 
c¡ue no puede afectar, y de escasa importauci'-, Manuel Sequeiros entregue, dentro de veinte 
sinó en cosa propia, de que puede disponer días, á su esposa, laeasa·en referencia, bajo la 
con las salvedades lE-gales, y de más valor que garantía ofrecida por dic?a Señora.. 
la deuda.· 

El Señor Seqaeiros e5 dueño del precio de 
las mejoras inoorporadas en el inmueble de 
otro, y por eso lo retiene. Reten.er, es tener 
en prenda, y la prt'nda. e,; .de cosa ajena. La 
hipoteca es.otra especie de prenda. .Aun <.-on 
estipula.cl6n ~n cont-rario. el dueño podría ena
genar los bienes gravados {artíca.Jo 2.3:?2); 
mas la hipot-eca da al acreedor el derecho de 
perseguir la finca de qoi~o quiera que la po
asea y á eoalquier tftalo qué la habiere adqoi-

Result.a: que, no conformándose el repre
sentante del Señor Sequairos con el fallo an
tedicho,- interpuso apelacicSo, y sustanciado 
legalm€'nte el recurso, la Corte respectiva, en 
nueve· de Setiembre 6.ltimo, revocó la senten
cia apelada, declarando qae el Señor Sequei
ros uo está. obligado á. entregt'J: el inmueble 
referido, hasta tanto se le pague ó se -le ase
gure i su satisfacción. 

Resulta: que, eootrá. la resolución a11terior, 
intery.nso el procnrador de ia Señora Tab!u 

a 

el recurso de C3Sa.ei6n en el fondo,. por creer 
que se han violado el artíCD1o 952 del Código 
Civil y la doetri.n' tegd u e se deriva inme
diatamente del 2.244, inciso .2. o del mismo 06: 
digo. 

Considerando: que el artículo 952 se halla 
concebido en términos claros y precisos, que 
no permiten, .de ningnna. manera. eludir su a
plicaeión. 

Co!isiderando: que la mente de dicho articulo 
no ha• sido otra que armonizar los intereses del 
poseedor y del reivindicador, pcir lo oaal per
mite, al primero,_retener la cosa, y al segnndo, 
garantir su obligación por medio de fianza, 
prenda ó hipoteca, estableciendo así, á favor de 
este último, medios que le permitan remed~ 
el ma.l que le cau.saría, privándolo de an modo 
indefinido de su propiedad, en caso de no pa~ 
gal' las e:x:pens.as y mejoras que hayan dado la
~ á teneión. 

Cousiderando: que la fra.~ á &u satisfacci6n, 
que asa el Código en el artícnlo citado,_h'Ce' 
comprender que la seguridad que el reivindi
eador puede ofrecer, para entrar en~·el goce 
completo de la cosa, producirá su efecto líasta 
tanto que el poseedor vencido, muestre su con
formidad, con la garantía que se le presenta.. 

Considerando: que la garantía de que se 
trata, ya sea que se estime al gusto del posee
dor, 6 cumplidamente, acepeiones ·que da el 
Diccionario de la lengua. castellana de la A
cade~ia Española. á. la frase á 8atÜfl1.!!eióta, 
no autorizaría para conceptuar violado el at..:. 
tíenlo en referencia, supuesto 11ae la Corte de 
Apelaciones ha po<\ido may bien usat>la en. 
uno ú otro sentido: 'primero, p<>rque ambas 
acepciones están autorizadas en nuestro idio
ma; y segundo, porque au:n .aceptando (por 
an momento) que la hipot:eoa ofrecida por 1& 
Sefiora Tablas fuese cumplida, nunca. revest.i· 
rfa eoe carácter, por cuanto que ella trata de 
asegurár el saldo ·. de . .siete mil doscientos 
diez y nueve pesos, á.que ase!endell las mejo
ras. con la misma fines en que están ubica· 
das, y que, según apare~ de autos,. faé re
traída _por tres mil trescientos, cantidades que 
pueden :reputarse líquidas en el caso actual,. 
así por estar detennioada ea cua.ntia, eom.o 
por que, de otra man~ la ·Senora Tablas no 
cargarla <'.on la obligación de garantizar, ni al 
Señor Seqneiros asi&tiria el derecho de retener_ 

Considerando: que, en méritos de lo e:x:pu.es
to, debe entrarse á declarar la improcedeñcia. 
de la casación, en virtud de quedar resuelto no 
estU violadas la disposición y doctrina 'legal 
qne se inTOC2-D. 

Por tanto: la Corte Suprema de J usti~ á 
ombre de la República, por mayoría de vo

tos. en virtud de haber disentido los Seiioreé 
Magistrados_ Uelés é integrante Casco, en ob
servancia de los artículO. 2'3 y 952, Código 
Civil, -Y 787, 738, 739 y ·750, Procedimientos. 
declara: que no ha lag&!' á la casación de la 
Sentencia de la Corte de Apelaciones de que 
se ha heeao méñto, condenando en costas aJ 
recnrrente,-Notifíquese, y, con la debida cer
tificación, ce vuélvanse los autos.-U clti.--Xa
tute Brito.-Ferrari.-Escobar.-Casco.-Car
Ios ~-. Vald&. Secretario. 
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NAH
B&LA....f).E eomparativo de los saldos que arrojan los gastos asignados al Supremo Gobierno por el Soberano tongreso 

para el año eeon6JDieo de 1888 á 1889, eoa los pagados en Iayo del mismo año. 

S=·DU. JIIIES :: :::::: 1:641- ~--a4os. Eu p!4., SALDOS. EA eontrt.. 

DEPUT.4~"'TO DE GOBER~A.CIÓY. 1 t 1 ,- 1 ·.·., ·.· .. • ·'1·. • .
1

1

1

1

• 
3

., .. 
1

, OO Poder .];egi8~tit1o.-Viáticos y Dietas de Diputados. . .. . . . . . . . . . .. * 88 7 00 ¡ ........ ,:: 
1

.. . . 9 Q 

PfXkr ~ecutn,o.-Sueldo!3 .. ; ...................... 1* 3.~69118 ..... - ........ ji 9¡0 00 $ 2.999¡ 18 ¡ 
Gastos. . . .. • . .. .. . . . .. • .. :. :. . • .. . . . . . • . .. . 2.502 ()6 • . .. .. .. • . • .. 676

1 
t16 1.82.5; 40 ji 

1 Gobernación.-Sueldos ........ . :. ..... .. .. . ... .. .. . . .. . . .... 1.Sól :35 2.525¡ 00 .......... ¡ .... 
1 

4.3;-61 35 
Gastos.......................... .. . . . .. . .. .. 1.382 lO . • .. . . .. .. . • .. 1.932· 31 ••.•..••.. 

1 
... •¡ 600! 21 

Imprenta 'acional. ........ :.. . . .. . . . • . .. . . . .. . .. . .. . .. . .... . 975 90 l----1--0_34_, __ 7_o_- _ ....... 21. ;.¡· 2; .,L .. 010 -65 
Séeci.Sn de Policía............................ 1.765 50 .. . . .. . • .. .. • . 1.'547 25 _ .,. _Q 

1-----l--t ---~-
9.568 84 . 3.164 25 8.685 97 5.042 S3 'i.324 21 

DEPA.RT.A.YEnO DR ULA.ClO.sAS EXTERI()Rli!S. 1-----1---1- ----'--- -- -· Sueldos ......•.•..•••.•.. : ...••......••.••• ·;. 2. 400 86 . . • • . • • • • • . . • • 320 00 
Gasto<~.... . . • • •• . . . . .... • . . . . . . . . . . . . . • • • . • • • 30 oo .. . • . • . . . . . . • . 10 00 

2.080 86 
20 00 

Legaciones, Consulados, &e., &e· ...••••••• ;.... . 19.388 '78 • • . . . • • . . • • • 315 87 19.072 91 
11-------t--1----~------lr------1-~il--------1-------$ 2l.SH1 64- 645 S'i 21.173 1'1 

DEPABrJ..~ERTO DE I::>ST:&UCCI6:N' ,?Ó'BL~CA. Y J'USTICIA. 
Justicia.-Saeldos ...••..•.• , • • ..•.........•••...• 

____ - 1--~. -1-t-----1--1.1----1-- -----
Gastos ....................................... . 

Imtrucci6n PúbliCa.--Fo~:~dos destinados á este ramo 
914 '75 

71.145 28 

21.370 'iO 6.217 14 
189 00 

.6.32(,1 22 

............ . .. 2'i.587 84 
'125 75 

64.82S ~ 
11-----t---u------1---Jt-------•--1------ --111-----I--* ';2.060 .os. 12.'12G 21.3'10 70 36 65.550 81 27.587 S-l 

DEPA.ItT.u!:EN'l'O DE BACI~D.&.. r-·--- --1-----¡--;1-----1-·-1---t-----I-
Sueldos ..... :. . . . . . • . . . . • • . . . . .. . . . . . . • • • . •. • . 18.896 2'1· • • • • • • • • • • • • • • 12.252 82 
Gastos. • • . . . • . • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . . • • • . . . • • • 3.1~2 29 
Casa de Moneda .••• ' .• -::....................... 1.434 4-6 

6.643 45 
3.747 '54 

689 00 
. -...... -..... . 61& 25 . -- ........... .... 754 46 

* 23.463 02 
DEPARTAMENTO DE CRÉDITO PUBLICO. 11-----l·--tt----·1--lt-----·l---lJ-----J--·fi------1-

Fondos destinados á la amortiz. de la Deuda P6.bL • • • . . . . • • • • •.• 

11.070 99 
--¡--------,---;t---------1--~~--------·----

13.007 28 615 23 

165.~8 98 
.Amortizaciones. -Papel flotante .•••.....•...•••.••• 

............ -- . 165.~8 98 

6.364 32 
5$0 00 

6.000 00 
LS70 49 

Suplementos reintegrables. ..••.•• · ...•...••. .,. • • • • ••...•••.•.•• 
Intereses y Descuentos.. . • • . • • . . . . • . • . • . • • . . • • • • ••..•••. - •••• 
·Contratas. • • • • • . . • . • • . • • • • • . • • • . . . . • • . . . • . • • • • • - - • - • • · • · • 
Re.zagos .•..•.••••••.••••..•.•••••• _. ~-••••.. ~ ................ . 

. .; ...... ,._ ..... .............. 

. . .. . . . ·. ~ .. \ ... 
* 165..358 98 

DEPA.RTAXJ!::!!;"TO DE FOllE..~. -·1----t. 11--~--;---t 
.Sueldos ....... ·. . • • • . . • • . . . . . . . . • . • • • •• ~ • . • • • . . • • . . . • • • . • . • -1.198 06 
Gastos •• ~ ............................ ., • • • • • • • • • • • • • ... . . • • • • • • 6.0lt oo 
T~ ~"J« .&.~~.~lea Teleeráfica ................... • .... , ••••• • ••• • •• • • • • - - · • ·~ ., 
Ramo de Correos. • • • . • . . . . • . • . . • . • . . • . • • • . • • . . . . . • . • • • . • • • 3.350 27 
Subvención de vapores. • • • • • • • . • .. . .. .. . • • • . • • . 5.800 (JO .... ·--- .. -~ 
Edificios nacion., obTas públ y su.bv. de Hospitales. . • • • . . • • • • 63.484- $3 

~ ~1.28$ 77.-956 $1 

6.364 32 
560 00 

6.000 00 
1.5';0 49 

U.494 81 
~ 

'160 00 
65 00 

&.~1& 79 
.. 2.263 13 
. _ i.ooo 00 

4.289 30 
18.&9'1 -~ 

33.69~ 

ea--................... --- ...... , ...... ·. ~~-- ~~ 

DEPABT~ DB L.&. G~ ~------~--~~----~--¡¡---281 
Sueldos.... • • • • • . • • • • • • • • • • • . • .. • • • .. .. . • • • • . . •.. ~.. . . • . • 16.914 63 5.439 22 
G-astos .•••• ; • • . • • . . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • S. *53 SO 3.992 28 
PiaDa mayor. :-••••••.•• _. • • • • • • •• . • • • . • • • • • • •• • • 21. 76() fS 4.450 87 

7.'i23 22 

.. -.... -........ . . .............. . 

. ............ . 

.................... ---.... -...... .. -.. 1';9.853 79 - -······-··· ···- 4.9s::¡ 06 ........... . -.. 6.079 00 
······--·· . -- '1.526 54 ........... .. ¿.,615 40 

4.800 00 
11.196 57 ....... . .. . . 82.181 51) -. 15.996 57 1~.360 59 -.. -... -...... 22.34-6 S5 

·······-·· . --. 1~.346 os 
17.309 SI 
14..676 Haberes de tropa ..••••• ·••••••••••.•••••.••.••••• 22.400 21 99 ...... . .. . . . . 10.665 00 

· J?residios ••..•. : •.. _. •.•.• · ••• :-· . ••.••••.•.•.•• ·• ~.3S8 87 
Gastos extraordinanos ............ ·............ 19.146 «)8 

2.001 40 ...... -.... . . . . 26.361 33 
914 tl 1.353 96 

1.94-8 'i1 ·1'l.l9'; 31 

· Jfariu.a ••••••••••••.••••• ~ • • • • • • • • • • • .. • •

1
. 1 0.6&; 00 

QQ,/IU)3 di~wsos.-Pens. de montepío, retiro é inválid. . .....•••••••• 

1--------~---~~---------t~--lr-------~--~~----------
. _ . _ it 'i6.300 8,4- lt_ .49.62S 36 ~ 26.523 6? ~ 61.203 07 lt 61.054 26 

RESUMEN. ' -s.u.»os DEL .anil"A.Jrau.. ·-
S.U:.'DOS. ~tos pecaa-

.. . ..... ··-·-- Jhpr-6. Ea eoatra. 

·- 9.5681 M ~ 
1 

Departamento de GobemacióJi ••• · •• ' •••••••••••••••• 3.164 25 8.685 '97 * 5.042,83 ~ 7.3-241 21 , , BelacioJlell Exteriores •.•••. : ••.••• sn.S19 u· ........... . . . . 645 87 21.1731 '1'1 
2~.ss1J , 

'' Instnleeióa"Pflblica y J'ost!cia ••..•. 7.9.060 03 21.370 -'10 12.726 36 6.5.550 Sl M , , Hacienda . • • • • • • .. . . . • . • • • • .. • • • . . . • 23.463 O! ... ' ...... . .. lJ..O'lO 99 .. -. -1~~~l ~~. 615! 25 

" , Cr~to P6blico .•......... • •....•. -.... "' .. , .. .... 1~.358 9S 14-.494 81 

179.~~ ,, , Fomento. . • • . . . . . . . . . . : ..........• 21.285 87 '1'1.956 61 33.693 28 1.5.996 67 10fl.360 ;';9 

" , Guerra ...••.••.•• ; .••.....•.••..• 7tUOO 84 49.628 86 26.523 ·6'1 61.2031 07 61.064~ 
• $ . 224.498 ----¡¡- • 317.478 90 ~ 107.840 95 * 181.9741 33 * 382. i_96 94-

Excedente del mes de Abril ...••..••••• 92.980 66 •.••.•.... . . . . . . . . .. . ... .. . . .... · · · 9oo:s2i\ · 6i · Id. del mee aetual ••.••••.•••• · •.• . . "' ........ .... : .......... •- . ... 200.821 61 
317.478( 90 317.478 9() 92.9801 66 382.7951 94 382.7~! ~ .. . 

Oficma de Contabili~ Central.-Tegacigalpa, Mayo 31 de J$89.--Leopoldo Inf•n~n. . 
Bep6blica de 110ndaJ:aS.--Direeci6o. Genéral dé Beatas..-.... V.o .B.<>~Roque J. Mu.iioz. 




